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Coníiñútí-cl Reglamento de-ÚQmdu e\¡- ' 
: seiiunza, ¡nse'rlo eii el'iiúm 01. 

iDél: ^sUtdioHkl '-(JiUiiO tj1 HmamittlU-s: 

Ar.t, Í2¿ :EI,E8Uidio'.iIc taiiiii«:«d 
y Hifmftiiidadcs, propio del primer.pe-
río.do'de.la segunda etiscnanzo, f>e Itar:) 
en la'fprinaíyititímvo.que' & eoi.limM-, 
cion se expresáril „ • 

Gramática caslciláha y laüiia.,.i:«'n 
ejercicios dé'lra'duccioi) y aiiáliais.1 [Jos 
años. 

Uulóricn yiL'oética, continuíimlo lo.s 
ejercicios de ¡in'iljsis, iruduccion y com • 
posición latinas. Un'¡ifio. 

Art. 1.3. Cmíii.uno iíe los cültjilr.í(-
có's de Laliniilád en los Instiluios 1:011-
liiuiarí "eri él segunilu año con los 
misinos alumnos á qiiicries hubiosú ti»-
yó'ia1 eilseñanza :cn el primero. 

Art. 14. Los alumuos del primer 
período de segunda enséñanza Leniinui 
dos cátcdras'diiirifls; una por la- uiiiñ,!-
na. cuya duración será de dos-hiára.i.-y 
otra por la tarde, cuya duración ser¡i de 
hora y media. 

Art. l ü . En el primer curso el l'ro-
fi'sór explicará á los nlúmuos en seuci-
llas y metódicas, lecciones la piiuirra 
parte de la Gramática WtinaV ó se«\ i$ 
auaiogia, haciéndoles notar los puiif'.is 
de:conl¡)clo'y dift'rencia cori ia iijiifíiui. 
castellana. Cuando los uluimios ha y ¡111' 

' ejercitado niucho la lectura de ti-xius 
latinosa qúc todos losdins debo dt^li-
narse lo mtinos un .cinu to de Iioríi, y 
conozca, la naluraleza (te las. pít'.ibríií. 
scfialadamcnte el nomhre yel vciho con 
sus acsidenWs, mcdianle la repetición 
conliniia de declinaciones'y coitjuyíicio • 
nes, podrá el l'rofosnr enlmr en liis 
nociones y rcglá's más sííticiilás; de la 
sintaxis, en tériniiios de que al acabar 

•Ifidaivoz. l ¡dina.y ca.-ituiiami; •pu/jdo díir 
VH/nil di'. lilS l i^^iS Illi'lS pl ilCtattS (Uil rú-

'. giuiL'iiiV la¡c(íticiH'd<)iní¡ü¿ y;einpiere 
1 <i|maiu'jiUütjl'dic.rioMj'i io... 1 ' '' 
j A J Í . 10. ..El};-:'; 
i los. i:j[íu.'ií:¡u^ do 

coüjiiínir- íl'i.iinííyor. parlc-.del.-h'nliajp 
acadíimicj». ^rotVsnr'stfguiiM l« exv 
piica-iioiiíde.-la sinliíxis, <li,imlole:lü cn?¡-
\(;iii..'.tit;y estension,; sin ri'Cüi^iir ó lo}; 
discipuiosconjog'iiSj-proUjas en proí» 6 
.on .verso,; y sin fulisíir su imiinoria con 
lisias de .signiíicaiios. El ouaiisis líe 
.las .piiuibros y el xonocimiotito de lu 

,I¡u.s, 1piis3j.es/para1 cuya iitleliííencjíii-son' 
.i!uIî p|;ntiil,mV;i ttivFhos.w»tm'iinie»Los.í i 

,Art..JPt.: '-iDurapitít.\m tr.s icursosí 
-di''..primer .piiiiodu l.a.s- ¡OCCÍOIIOST del1 

L-segmnlo curáo ,'! jueves y,el sábado pitr ¡a larde -he'd.i'S-S 
tiaducfion deljiMi ¡: liuaráu. ¡i; explicación del Calecisiuo.i 

(|u« los jilumoos riipHU.'m do; memo-! ;} .( 

|! ria y á ¡as n<.)(,if'niL!s..de. Historia sagra-; 
i' ;¡a:. r^la.si.oxplicaciuiiti?...•áid«s<>oi¡¡des' 
i! .¡i.-ii.sljrán,juntos los alutin.iaSi.dnl:primer 
•í periodo, eslorán á.Oiir};o-en,li¡s Insülu-
•í .tphvífil.J'i'oíV'soi'i dci; lieligion. jle.'la, ÍCs-
;| .cucItttNorinalv mediiint'1-.iHtgratiÜcaéion 

quc cii, la..actualiibid ^o/ii'pnr: filíense-
giros grjj matiza los y/de ¡as- leyes- de..la \ .Jiaiiza ;dc .Op t̂rina... cri^tiona, ú, tenor 
,>ÍU.INXÍ^;¡jon:puniosdo-mas> importancia { ' ' " 
queja..copia de íVnscS'.ó.¡la repelieton ¡ 
dcadagips y preverbios. La.prosodiii; la { 
r.rlf ürariii.-yiuiia.ligera nolífia del orle j 
niéti i.ca dfiben'ger la niateria-do los dos 
úUii:ios'meaí.,í>;f¡el secundo;(MII'ÍO.-.;: 

Art. 17.. Su el tercer curio ¡deben 
repa.-iúrsü los materias, de ¡ los dos .«ños 
imlüiiortís, proseguirse ioá;,ej«rcicÍos 
di; Ir.iducfiou y análiíis, y h.k-er los de 
cpm^oíicipn.Xa disliíbuciou d̂ f liem-
pO; 10. este tercer cur-̂ o .será la.! >i; 
gui'inle: ,;:'*: 

, Por, la marian;), UUÜ íiora do Iraduc-
cicn orí Clásicos latinos.''que podrán 
ser: ¿OÍ (Jumentttrios .úti tirsur, AH.V 
Den ¡dan de Vitfi l.ibi'i, lu (¿uvera Cali • 
liaiit'M dc.Salustiu. Un Amlta de 'ia-' 
cito, /.us;.Oraciones de (iiceron y l.os 
Uliros dé los • Trisiendei Paulo -de 
Oi!dio.,./,íiA' Eleijius de Tiibtilo,:,'¿(; 
¡jjnslyla de llorncio d tos .{''¡nones, que 
tos alumnos deberán , opiendut de iiio-
moiiit y trozos do.las oln'as de San Ao-
brosto'ySun..Agustín. ; • ; 

Ütra.hóra se empleará en corregir \ 
'í.'.'isio.ú lúspimo tí Una q\n; loa ivlum- ; 

nos'Herirán hecha para lo cual o.ida.dia ! 
dáVi), el, Profesor los lemas para el si- j 
giiieote. „• . i 

•Por la larde habrá expiicaeimi de j 
olóriea y Poóliea,. on la.iuai ei Pro: 

de ío dispuesto,en oí art. ,(¡¿*do ía iicaí 
órderi,de.3í).de Agoj.LO:dü Uíüíi. ; . 

Cuando..ol .número do alumnos.¡ID 
exigiere,,el Direclor. dol . ínst i tutOí de' 
acuerdo con el Héctor do !a Universí-: 
d.uü, dividirá; la clase CÜMJIIS ó ires sec-! 
i:Íoncs.. ,:. . . . . •• ¡ 

Kn.las-casas.de enseñanza privada.de 
Salinidad y Uumauidades,. el «Precep
tor ó, l'receploies.procurarán que las 
expjic(>c¡píve.s:.dyJ Dot'lrina. cri^liana-.é 
¡íisloria del ..Anliguo- yr lluevo jTesla-
jí.onln csíén. á cargo tíeJ Párroco ó de 
Oiro Sacertí'ile. y si no pudiercser.ica-
lia Pi.eo.*ptor.cuidará bajo su mas es-
U'JI;JIÍI. resp »Oí¡tJj¡ilid:jd ite dar aquellas 
onseñanz is con. eslriuta sujeeeion á lo 
dispuvsto . . . 

CAPITULO ÍÜ. 

Del santrntUi período de lu hegmula ense
ñanza. 

Arl. l!K l.os estudios dei segundo 
periodo se haráii on los íuslilutos y estar 
¡jlecimienlos !iabilitad<is en la f'oíina si-
gujfiute. ' ' t 

, l'IUÍIKR A SO. •'" 

Por la maíiana. 
Lección de. Psicoiogia, días alternos: 

duración, iiora y m e d í a . . ¡ i l Profesor de 
IVsoi: se limitará a las, reglan nías claras. \ esta asignatura cuidará de dar--previ a-
y prerisos, prescülaiiüu á .¡.fs aluLnii-.is 
in.i-iulos latitiiis y casietiai. d-.i ,ioi!'>¡; 
i;tV.:':rps esi prosa y u;v̂ >. li.i cns.ii.va 

¡ u¡:¡cÍio.de no iAdigar a. los niños iv vjtir-
; ( ¡I í^je. en composi''i(iii«:s ¡H-ÜÍÍCOS, Sí 
los d*:''m a* aven tajado ingirió pje.n'n-
t.'sen al ¿laestro alguii libero ensavo, 
aqiii'i li tro a sus autores las übser 
cinnes que ei escrito le su^ieiii, y 

•.sí.'ñ'ál.irá los* (lér.-ctós que advii tiere. 
l'̂ u el tercer eii'rso 'deslinar^'ei pro-

' Vc.iiir una piule ile ¡a leccbni de la ¡111-
' ri.iua ó do la la rile pura llur a sus i¡it-
¡ cíp'.il.'s una Ügor.i idea d..: i;i .-.liio ti-
ígía y Hitos roiiiimosi•sin p-rjuicio de 
Mixplicartes en los diarios cien:icios de 

el primer curso el alumno sepa analizar -traducción'de los'Autores'laiinos aquo 

mente, á .lus nociones1 de Psicología, 
una rápida- expiicacioii. por espacio de 
lo á ¿ 0 Wicdóni-s de Lógica elementoL 
ó sca.de lo- principios. I'uudamenlalcs 
del .nrte do disenrrir,' indicaciones in-
tlisponsulilos-para la marcha ordenada 
de la mudo en la. inve&ligacion de la. 

.1- I; verdid. K11 las explicaciones do Paico-
le í: l.jgí:i el Prí't'i'Stir-prooiirará'anle lodo la 

j' M-.ricillc!Z y tíiarida-i.011 las (deas, sin eie-
i'V.irse á consideraciones cientilicus su-
*l periures á Üi coinpreñsion de los alum-
j nos do I-- á 14 años. • - -
: tíeograí'ia ó Hbloria, dius alternos: 

]; duiMuiou dos huras: Los primeros dos-
riñeses del • c u . » ¡vj invertirán por el 
- Profesor cu las nociones de tieografia, 

señaliü]óinéiítc'-de.('la 'G't/ogfáffa' ÍMí$t 
ejercilaivdl) á'los; atümñ'ós'W el'é'ob¿fei-
liiienld 7 MBiléjo'dé' iás esFcraá, 'déTós 
glólíos,5 y spUre t6,d6^dfeí ro îHapas^ En 
el resip'ddl cürso'cri'rdfe'fíóf 'déslinará 
ñrio'lúini A (!Xplicacibn'!dfi!lIiát;bríá'nríÍ-

^tórsalvji'rbctVraHy'ó'dislribuir'ías'le^^^ 
nos eii tdrinino de^ue áufih!dei curso 
íiayaií'podido Ips álúmnoVadquirir no-
ticia 'gpii'erál 'y: exacta'tic las época^'ije 

' los pueblos' y' Uc los'lieehtís culniinb'.ntes 
que compíendé el ^ludi^jáe.'lá'Ú^ltj-
fíá uhiyé'rsalV JIia\hora• fcstáhlc •clfe'lee• 
cioñ se'iMiiplearáreí(; repásbír y ejerci
cios 'di? iGebgra([ñ'v7',cn<' ltís,''ÍéG,ctoh>es'y 
repasos dé HistóríaV". ' ; " ' ' 
• l 'óHa'úrtitt '! ' ' ' : . ";.'„! 

; Lección1 diaria de liará y media de 
Arítmélica; Álgebra' hn.U.i líis ecuacio
nes de ,sbgüa(ió!igrádo,,y>prÍnviíi.ibOe 
Geóinelríu. ' ' !« ;:. :'' . 

(iPor,lb mai1anár'(:: ,! .... 
.Lógica, lección ol^rúa:'duraciónJ.ip/ 

ra y média.' ííl Profesor,d.o esú1 asigna,-
tura, que será el mismo de Pisicblqgfa, 
procurará d'ar el' co'tiveniéulc enlace; ú 
jas explicaciones del curso presente con 
las del anterior', esinérándosceii la.ciar 
ridad y fijézá de ¡ás doctrinas. ; . . 

Historia de' jispáña. leécion aflerna: 
duración dos horas, lil Profesor hará 
la conyehienlc distribución de. leccio-
ues; en léruiiiio de,que los alumnos 
adquieran' el necesario conobím¡ei|io de 
todas las épocas y'sucesos notables de 
nuestra'hislorib nacional desde los Úem? 
pos histói icos mas remolos hasta el 
presente sigla'. " ^ \ 
" Por lá tarde. 

, Física y _nociones.líe.Oiiímica, Iec: 
ciori diari'a:'duración'hora v'mnüiv. .... 

• Pór la mañana: ;1 ':* 
Perfección de :Lotiu y : principios 

generales de Liieralura^leccióii diaria 
de hora y media. Kn est*: cursó el Pro
fesor dará noticia de los clásicos latinos 
y castellanos, ejercitando ;á los alaidriúr 
en laV repetición dél arte fjoéttca dé1 
Horacio;'traducieudo de s'jsodás y de' 
trozos de la línéida. lín las explicació'-1 
[ies:do principios generales de Litera-

\ tura procurará dividir corivenienterrieb'í1 
! te ei litírnpo y las maierias; en'lérniino1 
I de dar unas claras y1 sucintas leccióhés1 
¡ do Estética antes de entrar en la parlé' 
: preceptiva - é histórica. Tendrá'ésy^iM1 
¡cuidado en hacer las aplicadióif^'We' lá:' 
j Doctrina á escritores de nuestra patria 
Adaudo á los discípulos una noticia hts-
'lórica del ingenio Espaflol desde la for-
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moción de! romance hasta la ¿poca ac
tual. 

Nociones de Historia natural, lec
ción diaria: huracion hora y media. Bl 
Profesor dividirá las lecciones j distri
buirá el tiempo en términos de que du 
ranle el curso puedan adquirir noticias 
los alumnos de los .corácleres y clasiü-
caejones jgéneroles; dé'-Úo? tres rei-
oosde l í náíuralen. y alguna idea de 
ÜM̂  principios, mai;;importantes de la 
fieojojif. .Cada .Profesor, se detendrá 
cbn'especial esniefo en la parte que se 
refiere á las producciones que masabun-
dan en la provincia respectiva. 

Por la tarde: 
Etica y fundamento» de Religión, 

Jeccion,al.terna:.duración hura y media. 
"El .Profesor encargado de esta asigna
tura prosegoirá la ilación d é l a doc
trina en tojo ip posible con las mate*. 
rías de Lógica y Psicología si también 
están á su cargo." 
"!: tos alumnos de los tres anos del se
gando periodo de la segunda enseñan
za asistirán los lunes y los viérnesá la 
hora que el Director seüale á uno con
ferencia 6 explicación de Historia Sa-
graílá y exposición de la Doctrina cris-

'.tiana.'.en'locual^sé invertirá una hora. 
"," Ciriio faltas voluntarias de asistencia 

á éite acto académico serán motivo para 
que el alumno seo borrado de la lisia y 
pierda curso. La ,explicación 6 confe
rencié de qüe se ij;ata.eslará á cargo del 
Profesor de Etica . y. fundamentos de 
Religión si fuere Sacerdote; si además 
désempeilore las, asignaturas de Psico-
'iogia.y bSgici,,percibirá;por el servi-
cii) extraordinario de, las,confereneios 
sobré el, maĵ or,trabajo de las tresasig-
nátufás> dichas uña gratificación que no 
baje de 200 escudos. Dónde hubiere Co
legio de internos serí /obligacion. del 
cipeíiaii dirigir las expresadas confe
rencias sin mas. remuneración que la 
qué disfruta por aquel cargo. Donde 
no haya Colegio de internos, ni fuere 
Sacerdote el Profesor de Etica y fun
damentos de Religión, se encargará 
aquel servicio al Profesor de Doctrina 
cristiana del primer periodo, ó á otro 
eclésiástic'o del establecimiento, me
diante grotiflescion en los términos in
dicados. :'!:'-': v 

' tín" los1 meses dé Mar/o, Abril y 
Mayo, los alumnos del primero y se
gundo año del segundo periodo tendrán 
por la tarde dos ,veces por semana una 
conferencia de hora y,media de dura
ción, "que dirigirá i'l Profesor de per-
lección de Latín y principios generales 
de Literatura: En ella se harán ejerci
cios de traducción latina y composición 
castellana; 'se dará conocimiento de 
los clásicos dé una y otra lengua, y se 
leerán trozos escogidos. La existencia á 
estas lecciones es indispensable para ga
nar el' curso'1 respectivo; y asi se hará 
constar en la Secretario con la lista del 
Profesor. Cuatro faltas voluntarias de 
asistencia á estas lecciones serán moti
vo para qne el alumno pierda el cur
so en que se halle melriculada. 

Probados los tres años del segundo 
periodo en los términos que quedan es
tablecidos, .el alumno podrá aspirar al 
grado de Bachiller en artes prévio el 
depósito, pago de derechos de examen 
y ejercicios académicos que se determi
narán. .. 

Art 20. Lo prevenido en este y el 
anterior capitulo respecto á la duración 
de las clases no regirá en los Estableci
mientos que se hallen á cargo de Ins
titutos religiosos, cuyas constituciones 
impongan á sus individuos la obligación 
de ((edicsr más tiempo á la enseñanza. 

CAPITULO IV. 

De la operlura y Huracion del curso. 

Art. 21. El dia 16 de Setiembre se 
celebrará la solemne aperlnro" de los 
estudios. Asistirán á este ácto la Jun
ta de Instrucción públicaiá cuyo cargo 
esté la inspección del liistitolo. y. el 
Cláustro de Catedrálirós; invitándose 
también á tas Autoridades y corporacio
nes oficióles. ;: 

Art. 22. Presidirá esta solemnidad 
el Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública, á lió estar pre
sente el Ministro de Fomento, el ¡'re 
sidente del Real Consejo de Instrucción 
pública, Director general del ramo, al
gún Inspector general encargado de vi
sitar el Instituto, ó el Rector del distri
to. A no asistir el Gobernador, presi
dirá el Director del Instilulo. Cuando 
concurriere el Prelado de la diócesis, 
tendrá la presidencia de honor, siem
pre que no asista algún Ministro de la 
Corona. 

Cuando los individuos del Real Con
sejo de Instrucción pública, concurran 
á los actos solemnes de los estableci
mientos de enseñanza, se sentaron á la 
derecha del que presida, excepto el 
Presidente de esta Corporación que 
presidirá las solemnidades literarias á 
que asista, á no estar presente el Mi
nistro de fomento. 

Los individuos de la Junta de ins-
trucion pública ocuparán asiento entre 
los Profesores del Claustro. 

Art. 23. El Director leerá una Me
moria en que se dé cuenta del estado 
del Instituto durante el curso anterior, 
expresando en ellas las variaciones que 
que haya habido en el personal del 
Profesorado el número de alumnos ma
triculados y examinados los (rotosque 
hoya ofrecido la enseñanza, las mejoras 
hechas en el edilicio. los aumentos del 
material científico, la situación cconó 
mica y todas las demás noticias que 
pueden contribuir á dar cabo) idea del 
estado del establecimiento. 

Este documento se imprimirá y se 
insertará además en el Boletín oficial 
de la provincia, publicandocotno apeó' 
dices el cuadro de asignaturas de que 
se habla en el articnlo 46. el de alum
nos inscritos, matriculados y examina 
dos en el curso anterior dosificados 
conforme al modelo núm 1.', el de 
grados y lítelos pericia'es concedidos 
durante el mismo, la relación nominal 
de los alumnos premiados y cuonlo sir 
va á comprobar lo expuesto en la Me
moria. 

Concluida la lectura, se distribuí 
rén los premios, y terminará el acto 
diciendo el Presidente: • En nombre de 
S. M la Reina (Q. D. G ) declaro 
abierta en el Instituto Ar. . . . el curso 
académico de tal á tal oiiu 

Las lecciones principiarán al dia 
siguiente de la apertura de los estudios 
y terminarán el 31 de Mayo. 

Art. 24. l ío se suspenderán las 
lecciones durante el curso sino los do 
mingos, dias de fiesta y cumpleaños de 
SS. MM. lo Reina y el'lley deS. A. R. 
el Principe de Asturias; el de la Con 
memoracion de los difuntos; desde el 
23 de Diciembre hasta el 2 de Enero; 
los tres dias de Carnaval, y Miércoles 
Jueves, Viérnes y Sábado Santo. 

CAPITULO V. 
Del examen de ingreso, matricula é in 

corporación de esludios. 

Art. 2o. Para ingresar en los estu 
dios de segunda enseñanza se necesita 
haber cumplido 10 afios de edad, y ser 
oprobaiji) w QD enáa'P, Doctrina 

cristiana, lectura y escritura, princi
pios, de Aritmética y de Gramática cas
tellana. 

Este examen ha de verificarse en un 
Instituto, y serán Jueces del mismo un 
catedrático de Latín, el de tlatemáticas 
y el de Doctrina cristiana. El alumno 
satisfará 2 escudos por^derechos del 
exámen. v • 

Art. 26. Todos los aKos el día i .* 
de Agosto se anunciarájpor él Director 
del Instituto en el Boletín oíici'al la ad
misión á exámen de ingreso y apertura 
de la matricula. Los Alcaldes de los 
pueblos harán fi)»r el anuncio en los 
Casos Consistoriales para que llegue á 
co:ioc¡miento del públicos'' . 

El anuncio expresará: -
1 .* Los dias y horas de la primera 

quincena de Setiembre en que tendrán 
lugar los exámenes de ingreso. 

2. ' Las materias de que han de ser 
examinados ios aspirantes. 

3. ' El tiempo que estará abierta la 
matrícula. 

4. a Las cualidades necesarios para 
ser admitido á ella, y la forma en que 
ha de solicitarse. 

5. * Los derechos que deben satis
facer los alumnos por el exámen de in
greso y por la matrícula. 

Art. 27. Ei dia 1.a de Setiembre 
principiarán en los Institutos los exá-
menes de ingreso para los que hoyan 
de matricularse bien en enseñanza pú
blica, bien en privada. Los que an
teriormente no hubieren sido aproba
dos, podrán presentarse de nuevo á 
exámen. 

Art. 28. Aprobado en el exámen de 
ingreso el alumno, puede verificar su 
inscripción en la matrícula, bien pora 
seguir sus estudios en las cátedras pú
blicas del Instituto ó de Colegio, a él 
agregado, ó en estudio público de Hu
manidades, bien para hacerlos privada
mente bajo la dirección de un Profesor. 
No serán inscritos en la matrínilo de 
cursantes para faciillutivos de segunda 
clase los alumnos que no hubieren cum
plido 14 anos de edad. 

Art. 211. La matrícula estará abier
ta los 15 primeros dias de Setiembre. 
El dio lü de este mes, último del plazo 
legal, no se cerrará la Secretaria hasta 
las doce de la noche. 

En las clases de dibujo se admitirán 
alumnos todo el curso. Si no hubiera 
local paro todos los que pretendan in
gresar, se les ¡rá admitiendo por el ór-
den que lo hayan solicitado. 

Art. 30. Los que deseen matricu
larse presentarán por si ó por medio de 
otra persona en la Secretaría del Insti
tuto una papeleta arreglada al modelo 
núm. 2 en que bajo su firma'expresen 
qué afioó que asignatura se proponen es 
tudiar eu el curso. Si la inscripción se 
solicitare para cursar fuera del Instituto 
se expresará el nombre de! Profesor de 
quien el alumno ha de r.ecíbir la ensc-
ílanza. Esta papeleta deberá estar fir
mada también por el padre, guardador 
ó encargado del alumno, y en ello ano
tará las señas de su domicilio. 

Art. 31. No se inscribirá en las 
matrículas á los alumnos del primer 
período sino para las asignaturos del 
año que cursen, ni á los de segundo 
en asignaturas que constituyen más de 
tres lecciones diarias. 

fSt continuará •) 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN neuco.—NEGOCIADO 1.' 

IVÚM. 273. 

Pfttft Qumglircoa cnanto sema 

ordena por el Exorno. Sr. Minis
tro de la Go.beínáoion respecto al 
precio a'qoe se han d é espedir 
desde ] f° /de l corriente los docu-
m e n t o s ' í d e v i g i l a n c i a ¡ . p ú b l i c a á 
que sé-refiere la Tarif i íqi ie á con-
timiacifin segsspresa^ encargo á 
los Sreisl Alcaldes .¿jr^demas de-
pendieafes jtle- ;im autoridad & 
quienes . in tranibe- lá ' e j e c u c i ó n de 
este ser vicio que tengan presen
te lo que se espresa en la referi
da Tarifa. Debo t a m b i é n advertir
les que al espedir las c é d u l a s de 
vecindad cuiden de respaldarlas 
espresando los nuevos precios 
que s e g ú n su clase hande.exi-r 
girse por aquellas, las que se 
cons iderarán con el carácter de 
provisionales, advirtiendo á las 
personas á quienes se entreguen 
que e s t á n obligados á cangearl&s 
por las de nueva forma cuando 
estas se repartan; y las autori
dades q u é las espendan t e n d r á n 
especinl cuidado de. satisfacer el 
importe que se marca en l a Tar i 
fa al hacer el pago de las que, 
con el espresado carácter-de pro
visionales vayan espendiendo. 
Debo por ú l t i m o advertirles que 
al facilitar c é d u l a s de vecindad, 
tanto en las provisionales á que 
me refiero como las. de,:nueva 
forma, cuando esto haya'lugar, 
tengan muy presente las ins
trucciones que se han dado por 
el Gobierno de :esta provincia en 
circular del mismo inserta en el 
B o l e t í n oficial n ú m e r o siete de 
15 de Enero del áfló ú l t i m o , y 
cuanto1 se determina sobre el 
particular en el articulo 18 y s i 
guientes del t í t u l o 2 ° de la ley 
de orden públ i co de 20 de Marzo 
próx imo pasado; debiendo darse 
la mayor publicidad á cuanto se 
dispone para q u é todos tehghn 
un conocimiento completo de l á s 
disposiciones que se dejan referi
das. León 1." de Agosto de 1867. 
—Manuel Rodr íguez Mqnye. 

TARIFA C E DOCUMENTOS DE 

VIGILANCIA. 

Cédulas de vecindad para ca
bezas de familia, 4 déc imas de 
escudo. 

Id. para sirvientes, 2 d é c i m a s 
id. 

Para los que no siendo cabezas 
de familia tengan de 15 á 25 

-años de edad, una d é c i m a . 
Id. para los pobres de solemni

dad, gratis. 
licencias para uso de armas, 3 

escudos. 
Id. para rabadanes, pastores, 

etc., gratis. 
Id. para guardas jurados, g r a 

tis id. 
Para cazar por af ic ión, 4 escu-

dos.id. 
Para id. por oficio, 3 escudos; 
Id. para id. en caseríos tí pose

siones rurales, 3 escudos. 
Id. para pescar por af ic ión, 3 

escudos. 
Id. para id. por oficio, 2 escu

dos. 
Id. para estableciELÚentoa p ú -



Micos que paguen de alquiler de 
1.200 escudos en adelante, 8 es
cudos. ' ' ' •'. 

Id. para id. que paguen de 800 
á 1.000. © e s c u d o s 

Id. para id. de 400 á 800, 4 es
cudos. _; 

Id. para aquellos cuyo alqui
ler no llegue A 400, 3 escudos. 

Id. para corredores de cuatro
pea, un escudo. 

Id. para coches púb l i cos , , un 
escudo. 

•Id.-para cabillos ó m u í a s de 
alquiler.: un escudo. 

S E C R K T A R I A . — N E G O C I A D O 2.° 

: Núm.' 274. . ,,'„ 

BEKEHCESCU I SAimiAt).- NEGOCIADO'4." 

Núm. 276. 

A propuesta de la Junta provin
cial de. Sanidad y en uso de las fa-
cultadnsquc me concede elart. 62 
de la do 28 de Noviembre de 1855, 
he venido en nombrar Subdele
gado de Farmacia del partido de 
esta cnpital 4 D. Vitures P e ñ a , 
cuyo a x t g ó . se hallaba vacante 
por de func ión de' D. Pedro María 
Bert l íe que lo desempeiiaba. Lebri 
2 de Agosto de. 1807.—Maimel 
llodvig-,ez Mongey • " 

•¿-3— 

C ú m p l i e h d o lo. prevenido en 
el arti,10l' del reglamento, para 
l á . e j e b ü c i ó n de la ley de Gobier
no y admin i s t rac ión de las pro
vincias,1'y después de oido el 
A y ú n t á m i e n t p , lie yenidoen d é -
sígriar lás casas consistoriales, de 
A s t q r g á , para constituir el cole
gio e l e c t o í a l en la - e l e c c i ó n parj 
cial q u é fia dé teiier lugar en los 
dias ;i5, 16'; .17 y, 18; del actual 
con objeto.de • r e m p í a z a r . l a va^ 
c a n t é ' d e D iputadó prov inc iá l que 
por aquel partido, na dejado Don 
Juari 'Ródrigúéz dé Cela. Leori 2 
de Agosto de 1867.—Mamel S o -
driguez Mongé. [ . 

ORDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO ] . . ' 

• M m . 275. 

S e g ú n comunicación1 qué me 
ba dirigido' é l Alcalde constitu 
cibnal de la B a ü e z a el dia SS^del 
mes prdximo pa.sádo, tiabiá desá-
parecidó de casado Berriárdo'Fer-
nandez López vecino dé la mis a 
su hijo Juan de Dios, cuyas se-
flas se espresan á c o n t i n u a c i ó n , 
é n compaf l ía de una ñifla l lama
da' Juana P e ñ i n ; y qué1 s é g ü n 

•noticias que pudo adquirir, se d i 
r i g í a n por los pueblos del Pára
mo é n dirección á 'esta capital, 
debiendo caminar implorando la 
caridad p ú b l i c a . 

E n su consecuencia' enctirgo ú 
los Alcaldes, puestos de la Guar 
dia civil y demáas dependencias 
de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura, p o n i é n d o l e s á. 
mi dispos ic ión en el caso de ser 
habidos. León 2 de Agosto de 
1867.—Mumiel Rodriyuez Monge 

SEfcAS PERSONALES. 

Kdad diez a ñ o s , estatura baja 
pelo negro, ojos garzos grandes 
nariz regular, color moreno, o y ó 
so de viruelas, ves t ía paiititlon 
y chaqueta de paito negro re
mendados, sin calzado y camisa 
de lienzo crudo con una gorra 
vieja á la cabeza. 

M I N A S . - ' . 

D. Manuel Rodr íguez Mümje, Go
bernador de la p r o v i n c i a , , e k . ¡ 

Hago saber:; qué por D. Juan 
G a n d a ! G u t i é r r e z , vecino de L a 
Pola residente en la misma, calle 
Real, n ú m e r o ^ 8 , 'de edad dé. .41 
ailos, .profes ión l a t ó d ó r , . s é , l ia 
presentado., ep, la s e c c i ó n de F o 
mento de estó.,1Gpbiérno de pro
vincia en é l dia^ventinueve del 
mes dej la fecha á las diez de su 
m a ñ a n a una- solicitud de denun
cio pidiendo dos^pérterieheias de 
la mina de carb'on'llamadá'At>un7-
dante' sita en t é r m i n o . ; rea léngo 
del pueblo dé Santa L u c í a , Ayun; 
tamiento de La'Pola.'de'G.órdón. 
al sitio de Va lde fr i f lúé ló 'y í ihdá 
p o r E . con fincas de particulares! 
O. , N . ' y S. con .".¡terreno¡común 
en el mismo punto donde s i t ú a 
la llamada Luisa; -de D. Lamber
to Janet, por hallarse abandona
da: hace la: d e s i g n a c i ó n de las 
citadas dos pertenencias en l á 
forma siguiente: -se" tendrá' por 
punto de partida .el'de la ¿a l i ca 
ta; desde é l ' se m e d i r á n en direc
c i ó n ' N : . 1 5 0 ' u f é t r o s fijándose la 
1 e s t a c a : ' desdé esta en - d i réc 
c i o n , E ¡ .500 metros la 2.';,desde 
esta en dirección N . 300 metros 
la 3.'; desde esta al O. .1000 me
tros la 4.'; de esta al S. 300 me
tros la 5.*; y de esta á la 1.* 500 
metros quedando así formado el 
r e c t á n g u l o dé las dos pertenen
cias solicitadas; 

Y habiendo' hecho constar es
te interesado qué tiene realizado, 
el depósi to prevenido por la ley, 
he amnilido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; loque se anun
cia por medio del p r é s e n t e para 
que en el t é r m i n o de s e s e n t á dias 
contados desde' la' lecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n preyiene.el a r t í c u l o 24 
de la ley de m i n e r í a vigente 
León 29 de Julio de 1867.—Ma
nuel Rodríguez Monge. 
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DE LOS A>UNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional je L e ó n . ' 

Aprobados por el Sr. G ó ü e r n a - : 
dor de la provincia los presupues
tos de ingrimos y obligaciones de 
este Ayuntaiiiiento del comente 
a ñ o econámicb en que s£ 'b ¡ i t i an ' 
comprendidos los nuevos arbi
trios impuestos sobre los ar t í cu 
los que á contiriuacion se expre
san; se bace saber al p ú b l i c o para 
su conocimiento, advirtiendo que 
desde el dia de hoy empieza la 
recaudac ión de los referidosVar-
bitrios. 

—4-

E n cada arroba de ba
calao.. . r; ; . . . 

E n la de caicaoide to
das clas^,:-. . . . . 

E n la de a z ú c a r refi
nada. . . . . 

E n la de a z ú c a r de to
das clases. '. . . . . 

E n la de jmniejnto de 
id. id. :, 

E n la de v i n o t e id. -
í d e m . . 0 100 
L e ó n 2 de Agosto de 1867.— 

Lorenzo L ó p e z Cuadrado. 

EncdK. MUJl. 

0 200 

O 400 

0 400; 

0 300 

• (l 200 

Alcaldiff comlilucional de 
Pozuelo del P á r a m o . 

Por el p r é s e n t e , y estando se
ñ a l a d o por é l ' G d b i e r n o d a S ; M . 
la Reina (Q: D. G.) qiic e í U a m á -
raamiento y (feolaracion de sol
dados en los pueblos del reino, 
t endrá lugar é l Domingo diez y 
ocho de Agosto p r ó x i m o venide
ro; cito y Hamo y eniplazq á . lqs 
sujetos Santos' í í r i e to V e r d é , n ú 
mero 5 y Gabriel B'Brnañíez de 
Lera, n ú m e r o 2, sus paraldéros 
ignorados, para q u é uno y otro 
comprendidos en el Sorteo y 
reemplazo actual, sé" presenten 
en el referido dia diez y oclio á 
las nueve dé la m a ñ a n a é n la ca
sa Consistorial de este Ayunta 
miento para ser tallados y espo
ner las exenciones que crean á sis-
tirles y de no hacerlo se declara
rán soldados p a r á n d o l e s los per
juicios que haya lugar. 

Lo que pongo en conocimien
to de V . S. para que se sirva i n 
sertarlo en Ios-Boletines oficiales 
de la provincia, y en" la. Gaceta 
de Mndrid para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Pozuelo del P á r a m o Julio 29: de 
1867.—Manuel Castelo. 

A lca ld ía cons lüuc ional de Oscja de 
Sajambre. 

E l dia 20 del actual, s e g ú n 
parte del p e d á n e o de Soto, lia 
aparecido en este pueblo una ter
nera, cuyas s e ñ a s se expresan ó 
c o n t i n u a c i ó n . _ 

Lo que se publica en este pe-
riddico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de su dueño.1— 
Oseja y Julio 25 de 1867.—El 
^loalde, Victoi AQevedo. 

SENAS P E L A TERNEK.» 

Como de un a ñ o de edad, pelo 
cas taño oscuro, . astas cortas y 
cola larga. . 

BE LOS 4 U 7 J U B O S . 

1): Juan Cfairia Maestre, Jaez de 
primera instancia de la villa y 
partido de .{ieqnerus. 

A los Sre?, Alcaldes, Jefes de 
los puestos de la Guardia civil 
y d e m á s dependientes del ramo 
de;vigilancia, y seguridad p ú b l i -
ca de la provincia de León , hago 
saber: que el dia nueve d é l o s cor
rientes fué robad > uii caballo á 
Juliana Fernandez, vecina; de 
Uinconada por un bombre desco
nocido cuyo nombre y domicilio se 
ignora, á quien le e n t r e g ó la-per
judicada en concepto dé alquiler 
y .á condic ión do devolverlo en 
la>noclie de expresado dia, y: co
mo á pesar de los transcurridos 
no se haya-verificado l a devolu
c ión de aquel, encargo á referidos 
íuncioriarios practiquen las m á s 
eficaces diligencias para lu Imsca 
y .'captura do mencionado hom
bre qw- li-udrá p r ó x i m a m e n t e do 
treinta y cinco á cuarenta a ñ o s 
de edad, alto, grueso, barba lar
ga rubia y cerrada, habla espa
ñ o l aunque se deducé es estran-
jero y al.parecor P o r t u g u é s , vis
te jehaqueton de p a ñ o pardo fino, 
blusa encarnada.bajo el chaque
t ó n , chaleco de seda con flores 
encarnadas y do colores, panta
l ó n de tela claro, sombrero ongo 
color ceniza y borcegu íes negros. 

E l caballo es de pelo negro, 
cerrado, c a p ó n , de un metro y 
ochenta y ocho m i l í m e t r o s de al
zada ó sean seis y media cuartas, 
picabizado de las patas trase
ras, pescuezo largo enguileflo y 
con lunares blancos eri las costi
llas, lleva una albarda .vieja de 
carbonero, un costal de lino por 
sudador,-una manta negra con 
rayas blancas y un cosido en el 
centro, "una colcha azul y blan
ca, una cabezada vieja de vaque
ta con ramal mitad de cáñauío y 
otro de esparto y una cincha vio-
ja.A'en el caso de ser habido, con
d ú z c a n s e con las precauciones ne
cesarias á d ispos ic ión de este Juz
gado. Dado en Sequeros á diez y 
seis de Julio de mi l ochocientos 
sesenta y . siete.—Juan García 

• Maestre.—Por su mandado, Se
bastian. Keig. 

D E LAS ( FICINAS DE DESAMullTIZACIuN. 

Comisión principal de ventas de bienes 
nacionales de la provincia. 

CtmcliiytH las adjudicaciones insertas 
en el mímero onlerior. 

Remate del 7 de Junio último. 

Escribanía de I). Pedro de k • lli-
dalgo. 

Número 7.)i} del inven* 
latió antiguo, lina here-
ilad- en Carrizo y Quinla-

nilla. de las monjas de Car- i . :• 
rizo, rematada por í). An* 
Ionio Pelaez en liO 

Núm. 1-2.1 de id. Otra 
¡d, en Carrizo, de la mis-
mh jirocedehclo, rümátu.i.i ' '' . 
por U. Angel Alcoba en. . 335 : 

.Núm. 71.J do iil. Un 
prado en id. de id. reina- . 
t.iíló por I): Aiiloniu'Muro 
en. . . . ; 2710 
. .Njini. 7-17 de id. Olio . 
id. en id , rematado por 
el 'mismo en.. .. . . . . . 09d 

Núm • 714 de id. Otro 
id. en id.:rematado por-cl 
misino en . . 3Í)0 
" Núm. 71!) de id. Otro 

id. en id. do id, remata- -
do por el mismo en.' . .; 'üüO 

Núm. 721 de id. Otro 
id. de id., rematado por el 
mismo en ].íOi) 

Núm. 74(1 de ¡d. Otro 
id. en id. de id. ! remata
do por I). Üeogracias SUQ-
rez en. . . . . . . . 21Ü 

Núm. 1 103 de id. Uría . 
heredad en Orzonaga, de 
la colejialn ele S. iMdro, 
rematada por ti. Diego 
Garda en, . . , . 1!)0 

•Núm. 1,176 de id. Otra 
id. en id., de su rúbrica, 
rematada por ü. rérnan.-
do líobles en;''. . . *, '7o 

Núln 1.161 de id Otra ' 
id. en id. de la colegiala 
de S. Isidro, rematáda por 
el mismo, en. . . . ' . ; . 2(10 

Núm. 414 de id. Otra 
id.cn Nistal, de la catedral 
de Aslorga,. remalado por 
I). Isidoro l'ernandez.en. 2o43 

Núm. 713 dei u\: Un. 
prado en Carrizo, del con
venio de monjas del mismo 
rematado pór Don Isidoro 
Casado en . 1130 

Núm. 712 de id. Una 
heredad en id. de id., re
matada por ü. .losé Esco
bar en «liO 

Núm. 737 de id. Un 
prado en id de id.,rema
tado por el mismo en. . . OOD 

Núm. 713 de id Una 
tierra en i'd. de id., rema
tada por el mismo en. . . 9i>ü 

Núm. 731 de id. Una 
heredad en id, de id , re
matada por el mismo cu . 1400 

Núm. 74fi de id. Un 
prado en id. de id., rema
tado por I). Joaquín Ar
guelles en 201 

Núm. 739 do id. Otro 
id. en id. de id., rcmalado 
por D. Juan Martínez en.. 208 

Núm. 730 de id. Una 
heredad en id. de id., re
matada por D. Juan Mar
tínez en 1000 

Núm. 738 de id. Un 
prado en id. do id , rema
tado por D. JosdCorda en. 340 

Núm. i a de id. Una ca
sa cu id. de id., rematada 
por I). Juan Martínez en. 801 

Núm. 721) de id Una 
heredad en id. de id., re. 
matada por 1). Pedro Fer
nandez cu . 598 

Núm. 711 de id. Un 
prado en id. de id. remala
dopor ti. Vicente Coy en. 182 

' Núm. 710 de id. Una 
heredad cu id. de id., re-

; matada por el mismo en.. 229 

KÍIB- 108 de ¡d. Otra 

•Hit' 

1300/ 

jd. (irrCelíida !y rAstorga, 
de la catedral de dielio As-
torga, remaioda per Don 
MatiasArias en. 

Núm.J'.'i6Í (íc.H. Oír»-, 
id en Y.ülilewejiis y Aslor
ga. do ' id .'remiitada por 
Ü. José Alonso ^ii. . . . 

I.o ijiie se.ünu'/ida al púbíico pqr si,0 
jos .iiitcri->ados..con)iu.iesé' verilicar el 
pago sin esperar lo oolilieacidn. Le^tt 
17 de Julio de iS>>~.—Flvi:ciitii¡o íópez 
Oronda. " 

A?iüiNCIOS-tOWCIAI.'ESV¡ 

i'isniii'o i'.MvensiTARio w: OVIEDO. 

Dirección1 general de i i i s t rúc íon 
p ú b l i c a . — N e g o c i a d o de segunda 
onseí ianza . - ^ A n u n c i o . — E s t á va -
cante en el instituto local de C a -
sariegol;'en;':la villa 'dé Tapia la 
cátéilriy' dé'' fiéfórica y i / í p é t i c á - , 
ejercicios do- ¡ inál is is , t r á d u é c i o n 
y co'miiOsicionlá tilias,dotada :coíi 
e l . sueldo'Jarraal" dé .óchoc iéntos 
escudos,' la cual ha d é ' p r o v e e r s e 
por opos ic ión, como'. pi'és'cribé' el 
art iculo.2Ó8 do la.loy ;do,9:de' S ó -
t i e m b r é d p 1857; Eos' 'éjerpiejo^ sé 
verif icarán en la Universidad, dé 
Oviedo en lli' forma 'preyénidá^éi i 
el titulo segundo 'del .Reglamento 
do primero de May o de 1864. Para 
ser admitido á la .ppbsicion,'!sé 
necesita: ; 

1." Ser español". , ",' 
2 ° Tener 24 añ'ós de edad. 
3." Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
-1." Sor Licenciado.en..facul

tad de Filosofía y Létras ó B a 
chiller en la-misma facultad con 
anterioridad' ál Real decreto do 
¿2 de i inero .ú l t i tno . 

' Los aspirantes p r e s e n t a r á n en 
es tá Dirección general sus soli
citudes documentadas en el t é r -
mihonuprorogable de dos.raeses; 
á contar, desde da publ icac ión: do 
este anuncio . en • la. Gaceta:; y 
a c o m p a ñ a r á n á ollas el- discurso 
de que trata el párrafo 4 . " del 
articulo 8." del mismo l í o g l a -
titento, sobro el tema siguiento 
que h a - s e ñ a l a d o . o l Real Consejo 
de ¡nstt'u'ccion p ú b l i c a — « D e l g é 
nero epistolar.», Madrid 19.de Ju^ 
lio do 1807.—El Director gene
ral, Severo Uataliiia.'r—Es copia. 
— E l l ióc tor accidental,..;Juan 
Domingo do.Aramburu. 

AiNU.SCl JS. l 'AllTICüL.Vllí is . ' 

Se necesita un sustituto párá 
el reemplazo del año actual. D i 
rigirse á p . Manuel Landeras, 
calle do D. Juan Arfe, n ú m e r o 8, 
León . 

Por D. Nico lás Alonso de Tóiv 
res, vecino do esta ciudad, se ar
rienda una fragua con todas las 
herramientas correspondientes á l 
oficio, en el pueblo de Korrúl. 

Imprenta de Miüon hermano, 
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